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Valledupar, Cesar, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 
 
Proceso: DIVORCIO  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2021 00026 00   
Demandante: WILBER ALBERTO CIFUENTES  
Demandado:  NEIVIS MARINA DE LEÓN MARTÍNEZ  
 

Revisada la gestión realizada por el apoderado judicial de la parte demandante para 

lograr la notificación personal de la demanda se concluye que no es posible que sea 

tenida como válida ya que no se puede verificar el contenido del documento anexos 

al correo electrónico (auto admisorio).  

 

Tampoco se observa que en el email se indique el canal de comunicación con que 

cuenta la demandada para contestar la demanda, así como también se echa de 

menos el acuse de recibido o alguna otra prueba de confirmación del correo 

electrónico o mensaje de datos, como lo exige el articulo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante que en caso de tener prueba 

del cumplimiento de las exigencias anteriores las aporte, en caso contrario deberá 

remitir nuevamente el correo electrónico de notificación personal teniendo en cuenta 

las prevenciones realizadas en esta providencia  

 
Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho fundamental 

a la defensa y contradicción del sujeto pasivo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 
 
C.D.N. 
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